
 

 

 

 

NÚMERO: 222 / 2021 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000293/2020 

 

Resolución de la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se aprueban el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares, el gasto y el expediente de contratación y se acuerda la apertura del procedimiento de 
adjudicación del contrato denominado: “SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID (7 LOTES)”. 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas según lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 
7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y 
demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, 

RESUELVO 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares 

que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios denominado “SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID (7 LOTES)”. 

2. Aprobar el gasto por importe de 143.136.081,33 euros, IVA incluido, distribuido en las siguientes 
anualidades y cuantías: 

 

Todos los lotes Año 2021 Año 2022 Año 2023 Año 2024 TOTAL 

Cuota Fija 2.626.159,53 € 12.932.366,64 € 12.152.366,64 € 12.152.366,64 € 39.863.259,45 € 

Cuota Variable 3.581.731,40 € 21.935.825,05 € 20.851.384,77 € 21.398.180,51 € 67.767.121,73 € 

Inversiones 372.642,11 € 5.168.038,48 € 2.697.092,37 € 2.426.127,95 € 10.663.900,91 € 

Base Imponible 6.580.533,04 € 40.036.230,17 € 35.700.843,78 € 35.976.675,10 € 118.294.282,09 € 

IVA (21%) 1.381.911,94 € 8.407.608,34 € 7.497.177,19 € 7.555.101,77 € 24.841.799,24 € 

Importe Total (IVA Incluido) 7.962.444,98 € 48.443.838,51 € 43.198.020,97 € 43.531.776,87 € 143.136.081,33 € 

 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto y pluralidad de 

criterios, para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en los Artículos 131 y 146 de la 
LCSP. 

4. A tenor de lo establecido en los Artículos 135 y 156 de la LCSP, hacer público el anuncio de licitación del 
contrato en: 

- Diario Oficial de la Unión Europea (D.O.U.E.) 

- Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.) 

- Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (Perfil del Contratante de la Agencia) 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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